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Carátula: VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICIOS COMPAÑIA FINANCIERA S.A C/ MORAN EDUARDO MIGUEL S/
SECUESTRO PRENDARIO
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90000000000 - MORAN, EDUARDO MIGUEL-DEMANDADO
20305884643 - VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES COMPAÑIA FINANCIERA S.A., -ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones C.J.C. - Sala I

ACTUACIONES N°: 495/21

*H20451441519*
H20451441519

JUICIO: VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICIOS COMPAÑIA FINANCIERA S.A c/ MORAN
EDUARDO MIGUEL s/ SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 495/21.--

CONCEPCIÓN 18 de octubre de 2023.-

   Previo a resolver: Atento al Dictamen de la Fiscalia de Cámara Civil y en cumplimiento de lo
previsto por el Art. 88 del CPC en su tercer párrafo y pudiendo adolecer alguna Observación
Constitucional el art. 39 del Decreto Ley 15.348 ratificado por Ley 12.962: Córrase traslado a la parte
actora por el plazo de 10 días hábiles. A sus efectos notifíquese haciéndole saber que la
presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento. (Art.
187 del CPCCT.)  NAV

Actuación firmada en fecha 18/10/2023

Certificado digital:
CN=SANTANA ALVARADO Roberto Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20125454187

Certificado digital:
CN=SANTANA ALVARADO Roberto Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20125454187

Certificado digital:
CN=MENENDEZ María Cecilia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23225122334

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2025 - 19:41:28


